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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2022/1144 Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
Derechos de Examen. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Bélmez de la Moraleda sobre imposición de la tasa por derechos de examen en el
Ayuntamiento Bélmez de la Moraleda, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de
examen, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido.
 
Artículo 2.- Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad desarrollada con motivo de la solicitud
para concurrir como aspirante a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de
carácter libre o de promoción interna, que convoque este Ayuntamiento para cubrir en
propiedad plazas vacantes de funcionarios o laborales.
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que concurran como aspirantes a
concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter libre o de promoción
interna, que convoque este Ayuntamiento para cubrir en propiedad plazas vacantes de
funcionarios o laborales.
 
Artículo 4.- Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria se determina por una cantidad fija.
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2. La Tarifa de la tasa será de 37 €.
 
La presente tarifa se incrementará en 10 euros cuando las pruebas selectivas conlleven
reconocimiento médico.
 
Artículo 5.- Devengo.
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de presentación de la
solicitud en las pruebas selectivas correspondientes.
 
Artículo 6.- Beneficios Fiscales.
 
Estarán exentas del pago de la tasa las personas que justifiquen una discapacidad igual o
superior al 33 por 100.
 
Artículo 7.- Liquidación e ingreso.
 
Los derechos de examen, cuyo pago se efectuará dentro del plazo de presentación de
solicitudes, se ingresarán en la cuenta que a tal efecto determine el Ayuntamiento,
consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada
necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del interesado y la
denominación de la plaza a la que concurre.
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del
aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la
Administración.
 
Artículo 8.- Gestión tributaria.
 
Procederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice el hecho
imponible de la misma por causas no imputables al interesado. Por tanto, no procederá la
devolución de las cantidades ingresadas en concepto de tasa por derechos de examen en
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado;
es decir, que en caso de exclusión por no cumplir los requisitos o no aportar los documentos
exigidos en la convocatoria, o en caso de no presentación a las pruebas selectivas, no
habrá lugar a la devolución de la tasa.
 
Disposición final:
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada.
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Bélmez de la Moraleda, 23 de marzo de 2022.- El Alcalde, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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